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El Consjo de Directores de la Asociación Nacional del Notariado 
Mexicano, que fue designado en el N Congreso que'se celebró en la 
ciudad de Puebla, en Asamblea efectuada el día. 11 de diciembre de 
1962, eligió como propietarios a los señores notarios Juan Manuel G. 
de Quevedo, del D.F., Nicolás Vázquez Arreola del Estado de Puebla, 
Fernando Velasco Dávalos de Tialnepantla, Estado de México, Miguel 
Limón DIm del D.F., Roberto Niiñez y bcaiante del D.F., Antonio Cam- 
pillo del Estado de Veracruz, Juan Manuel González NoyoIa de San 
Luis Potosi, Emeterio Maldonado Serratos, d r  Morelia, Mich., Ondsimo 
Flores Aguirre, de Sctltillo, Coah., y como suplentes Fernando G. Arce, 
del D.F., Alberto Sidaoui Kuri, de Puebla, Occar Méndez de Tlalne- 
pmtla, Edo. de México, Luis del Valle Prieto del D.F., Juan de Dios 
Zamora y Duque de Estrada, de Veracruz. Carlos Páez Stille, de Ciudad 
Guzmán, Jalisco y Agus.tín Saldaiia de Torreón, Coah. 

Durante el ejercicio comprendido desde la fecha de elección de1 
citado Consejo de Directores a esta fecha, se han celebrado diversas 
reuniones del Consejo de Directores, tanto en la ciudad de México, como 
en las de San Luis Potosi, Veracruz, Monterrey y Puebla; reuniones 
que se han aprovechado para cambiar impresiones con los notarios 
de las citadas entidades, sobre la marcha de las actividades notaria- 
les de cada uno de dichos Estados, asf como sobre las de la Asociación 
Nacional del Notariado en cuanto a su integración gremial. 

En el mes de septiembre de 1963, se celebró en la ciudad de Bru- 
selas, Bélgica, el VII Congreso Internacional del Notariado Latino, al 
cual asistió una Delegación de la Asociación integrada por los siguien- 
tes delegados: Juan Manuel G. de Quevedo, Presidente de la Asocia- 
ción: Mario Monroy Estrada, Vicepresidente de la Unión Internacional 
del Notariado Latino y miembro del Consejo Permanente de la Unión 
Internacional; Francisco Vázquez Pérez, miembro honorario del Consejo 
de Directores de la propia Unión; Fernando Velasco Dávalos, Secretario 
de ,la Asociación; los Notarios del D.F., Francisco Lozano Noriega, Luis 
del Valle Prieto, Alejandro Alfredo Rarilfrez, Alberto Pacheco, Emmanuel 
CardLso Gómez Daza y Francisco Solórzana Béiar. Además de los Fun- 
cionarios de esta Asociación y del Consejo Permanente de la Unión 
Internacional, Garda de Quevedo, Monroy Estrada y Vázquez P&ez 
crnteriormente citados; el notario del Estado de Puebla, licenciado Ro- 
berto. Hernández Ramirez, de Morelia, Mich., Lic. Javier Ibarrola, de 

www.juridicas.unam.mx
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

Revista de Derecho Notarial Mexicano, núm. 28, México, 1965. 
DR © Asociación Nacional del Notariado Mexicano, A. C.



Tlainepcmtla, Edo. de México, el citado señor licenciado Fernando Ve- 
lasco Dúvalos, que además de Secretario de la Asociación era Resi- 
dente del Consejo $de Notarios del Estado de México, Jorge Vergura,, 

,también ,de Tlalnepantla, Lic. Adolfa Chávez Calderón de Ciudad Juá- 
rez, Chih. 

Es satisfadorio para el Notcniado Mexicano el desempeño de esta- 
Delegación en las diversas comisiones del Congreso, en el cual sin 
eufemismos ni falsas modestias, se tuvo~positivumente un bflante Qxito, 
purticularmente en la primera Comisión relcrfiva al Conflicto de Leyes 
en Materia de Regímenes Matrimoniales, Sucesiones, Donaciones, Tes- 
tamentcs y Particiones, en la cual México presentó una ponencia con- 
teniendo un estudio en conjunto o por equipo, en la que colaboraron 
los señores doctores Francisco Lozano Noriega y Alberto Pacheco, los 
licenciados Francisco Vázquez Pérez, Mcrrio Monroy Wada ,  Humberto 
Hassey Cadena, José Arce Cervantes, Roberto Niliñez y Esdante y 
Juan Mcmuel *da de Quevedo; presentando el estudio 'en un solo 

- trabajo debidamente impreso, que oportunamente fue del conoci- 
miento de todos los miedrosi de la Comisión en el Congreso de Bni- 
selas y que se difundió también entre el Notariado Mexicáno. 

Pc&<culrnnente fue relevante la actuación de los señores Notarios - 
Alberto Pacheco y Francisco Lozano Noriega, quienes en el curso de 
la discusión inclinaron a favor de la Ponencia de México, la opinión 
de los diversos países prücipantes, en especiai de los países europeos 
y particularmente de España, que rectificaron su punto de vista y con- 
ciusiones sobre ecte interesante tema en favor de la Ponencia de MBxico. 

Por otra parte, cabe hacer nSÜr que en las distintas actividades 
del Congreso iniemaciond participaron todos los miembros de l a  Co- 
misión, que su distinguieron también por su unidad y por la confra- 
ternidad y ,alegría 'de la Delegación dentro de las actividades sociales. 

El discurso de las Delegaciones Extranjeras en la Gltima Sesión 
Plenaria, estuvo encomendada a nuestro compañero el señor licenciado 
Mario Monroy Estrada y el del banquete de clausura a nuestro com- 
pcniero el señor licenciado Francisco Vázquez Pérez. 

Se obtuvo la designación del Presidente de la Delecjación, licen- 
ciado Juan Manuel G. de Buevedo: como Vicepresidente del Consejo 
Permanents de la Unión Internacional y lo que es m& importante, se 
confirmó que la sede para el VIII Congreso Internacional que habrtr 
de celebrarse el entrante año de 1965, será la ciudad de México. 

Para poder preparar debidamente la celebración del Vm Congreso p., 
Internacional del Notqríado Latino, se procedió en Sesión del Consej6 
de de la Asociación a ,  designar el Comité Organizador, del 
que forman parte como Presidente el señor licenciado Francisco -Váz- 
qu.ez Pérez, Vicepresidente el señor licenciado Mario Monroy Esbada, 
Secretario el seÍíor licenciado Humberto Hassey Cadena' y Tesorero el 
señor licenciado Miguel Limón Díaz, habihdose designado también 
diversas comisiones que han empezado a desarrollar sus- trabajos de 

www.juridicas.unam.mx
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

Revista de Derecho Notarial Mexicano, núm. 28, México, 1965. 
DR © Asociación Nacional del Notariado Mexicano, A. C.



los cuales ha dado cuenta en la Primera Sesión Pienaria de este Con- 
greso el Presidente de la Comisión Organizadora señor licenciado V&- 
guez Pérez. Con el mismo fin se procedió al establecimiento de las 
oficinas del Comité que en unión de las de la Asociación, quedaron 
establecidas en el 80. piso del edificio n h e r o  59 de la Avenida Inde- 
pendencia de la ciudad de México, ya que anteriormente se habfan 
instalado las oficinas de la Asociación juntamente con las del Consejo 
de Notarios en el 90. piso del pmpio edificio. 

Cabe hacer notar que las  oficina^ de la Asociación juntamente con 
las del Consejo de Notarios del Distrito Federal, fueron inauguradas 
solemnemente por el señor Presidente' de la República, con asistencia 
de varios notcnios de los %stad- miembros de la Asociación y de la 
mayoría de los Notarios del Distrito Federal. 

Gracias al esfuerzo del señor licenciado y Notario Roberto Núñez 
y Escalante Director de la Revista del Notariado Mexicano, que fue 
designado al efecto por el Consejo de Directores, se ha procedido a la 
publicación de los números de la Revista que comprenden hasta el 
número 22 inclusive, haciéndose constar que al recibir el licenciado 

' NGez y Escalante la Dirección de la Revista, hcrbla un atraso de cinco 
niuneros y a la fecha se encuentran en prensa pcira distribuírse en su 
oportunidad los números restantes hasta el correspondiente al mes de 
septiembre de 1964, y por lo tanto se entregará esta publicación a los 
nuevos miembros del Consejo de Directores, que habrán de designarse 
en la Asamblea que al efecto se celebrará en este Congreso, absolu- 
tamente al día. 

Durante el ejercicio de las funciones del Consejo de Directores que 
actualmente preside la Asociación, se ha logrado el ingreso de sesenta 
y seis notarios, como nuevos miembros de la Asociación, continuán- 
dose una labor de acercamiento. con el fin de obtener de ser posible, 
que la unanimidad de los Notarios de la RepGblica pertenezcan a la 
Asociación 

Se han iniciado gestiones con algunos Grupos Notariales o Cole- 
= gios de Notarios de la República, así como con las Autoridades de 

sus respectivos Estados, para lograr el estudio y modificación de las 
Leyes del Notariado vigentes en dichos Estados, entre otros en los de 
[ulisco, Sonora, San Luis Potosi y Guanquato, siguiéndose en todos 
los heamientos del Anteproyecto de Reformas a la Ley del Notcniado 
del Estado de Veracmz, que en el Cuarto Congreso Nacional celebrado 
en la Ciudad de Puebla, fue declarado como Ley Tipo, naturalmente 

- -  con las adaptaciones y modificaciones que se requieren en cada Es- 
tado o Región del país. 

Para la prepcnaci6n del Vm Congreso Internacional que hcrbrc5 de 
celebrarse en el mes de octubre de 1965 en la ciudad de México, se 
ha solicitado la colaboración de la mayor parte de los notarios del 
pafs y muy especialmente de las Autoridades Federales, habiéndose 
establecido ralaciones con el Consejo Nacional de Turismo, quien por 
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medio de sus dirigentes ha tomado especial empeño en auxiliar al Co- 
mité Organizador del Congreso en sus labores y en obtener las mayores 
facilidades tanto en materia de trmportes como del ,local en donde 
tendrá lugar el Congreso, para el cual se ha obtenido la Unidad de 
Congresos del Seguro Social. . 

No se ocultará a todos los señores notarios la necesidad de su 
colaboración en todos los órdenes, especialmente en el culturcrl y en 
el científico, pcrra el mejor éxito del Congreso Internacional, y que 
ésta colaboración sólo podrá alcanzasse mediante el esfuerzo unido 
de todos los notarios del pcds, que deberán presentar un solo frente 
y ayudar tcmto con su esfuerzo profesional y personai y a h  con su 
aportación pecuniaria, al mejor éxito de dicho Congreso en el que 
est& comprometido el prestigio de -nuestro Gremio Notarial.. . 

La Asociación Nacional del ~ o t d a d o  Mexicano ha continuado en 
las mejores relaciones con todos los pchses integrantes de la Unión 
hternaciond del Notariado Latino y con sus distintos Orgcmismos y 
además ha recibido la visita y ha tenido el honor de atender a varios 
nc.tarios, especialmente sudamericanos, que nos han visitado ,en los 
últimos mesés. Además se han designado a sugestión. del Consejo 
Permanente de la misma Unión a dos notarios mexicanos, los señores 

, licenciados Miguel Limón Dfaz y Manuel Boda Martínez, respectivamente 
como Presidente y Secretctrio de la Comisión de Asuntos Americanos 
dependientes de dicha Unión. 

El Comité Permanente de la Unión Internacional me designó su 
representante con motivo de la Décima Conferencia del Internationai 
Bar Assoclation, que se celebró en esta ciudad de México en el mes 
de julio de 1964; habiéndose presentado un memorándum en la última 
sesión que celebró el Consejo Directivo de dicha Asociación, el mismo 
Consejo acordó reconocer a la Unión Internacional del Notariado La- 
tino y designó como representantes del International Bar Association 
a los señores licenciados don FranciSco Javier Gaxíola, Presidente de1 
ilustre y Nacional Colegio de Abogados de la Ciudad de M&im y 
don Manuel G. Escobedo, Presidente de la Barra Mexicana de Abo- 
gados de la misma Capitai, para representck a la International Bar 
Association ante nuestra Unión. 

¿a Organización de Estados Americanos, comisionó al señor Dr. 
José R. Villavicencio y a su señorao esposa, funcionarios del D e e -  
tcrmento Legal de la Unión Panamericana, para realizar un estudio 
sobre la organización. y £un&onamiento del Registro Público de la 
Propiedad en los distintos países de América y con tal motivo la Aso-. 
ciación colaboró con dichos Funcionarios, que fueron registradores .en 
la Repílblica de Cuba, para proporcionarles los mayores informes so- 
bre la organización del Registro de la Propiedad en la ciudad de 
México, habiendo visitado también dichos señores el Registro-mlico 
de la Propiedad de la ciudad de Puebla, en donde fueron atendidos 
por el Vicepresidente de la Asociación, señor licenciado~don Nicolás 
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